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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

BAHREIN

En una comunicación de fecha 29 de diciembre de 1999, se ha recibido de Bahrein la
siguiente notificación, de conformidad con el párrafo 2 de artículo 63 del Acuerdo.

_______________

Se hace referencia a los artículos 3, 4 y 5 del Acuerdo sobre los Derechos de Propiedad
Intelectual relacionados con el Comercio, junto con el párrafo 2 del artículo 63 de dicho Acuerdo y la
Decisión del Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el
Comercio de 21 de noviembre de 1995, y a nuestra carta de fecha 6 de diciembre de 1997 (véase el
documento IP/N/1/BHR/1).

Por la presente desearía confirmar el compromiso del Estado de Bahrein sobre la plena
aplicación del Acuerdo sobre los ADPIC.  Además, adjuntamos una lista completa de las leyes y
reglamentos en materia de derechos de propiedad intelectual (derechos de autor y derechos de
propiedad industrial) del Estado de Bahrein (véase el anexo I).

Además, actualmente estamos realizando enmiendas y aprobando nuevas leyes y reglamentos
y procedimientos complementarios que esperamos concluir antes de finales de junio del año próximo.
Remitiremos copia de los mismos a su debido tiempo.
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ANEXO I

PRINCIPALES LEYES Y REGLAMENTOS EN MATERIA DE
PROPIEDAD INTELECTUAL

- Decreto Legislativo Nº (10) de 1993, relativo a la Ley de Derecho de Autor.1

- Reglamento sobre Patentes, Diseños y Modelos y Marcas de Fábrica o de Comercio de 1955.2

- Decreto Legislativo Nº (22) de 1977, por el que se enmiendan determinadas disposiciones del
Reglamento sobre Patentes, Dibujos y Modelos y Marcas de Fábrica o de Comercio de 1955.2

- Orden Ministerial Nº (2) de 1978, relativa a las normas para la aplicación del Reglamento
sobre Patentes, Dibujos y Modelos y Marcas de Fábrica o de Comercio de 1955, enmendado
por el Decreto Legislativo Nº (22) de 1977.3

- Orden Ministerial Nº (13) de 1978, relativa a la enmienda de las normas para la aplicación del
Reglamento sobre Patentes, Dibujos y Modelos y Marcas de Fábrica o de Comercio de 1955,
enmendado mediante el Decreto Legislativo Nº 22 de 1977.3

- Decreto Legislativo Nº (10) de 1991, relativo a las Marcas de Fábrica o de Comercio.4

- Orden Ministerial Nº (12) de 1993, relativa al Reglamento de Aplicación del Decreto
Legislativo Nº 10 de 1991, relativo a las Marcas de Fábrica o de Comercio.5

__________

                                                     
1 Véase el documento IP/N/1/BHR/C/1.

2 Véase el documento IP/N/1/BHR/I/1.

3 Véase el documento IP/N/1/BHR/I/2.

4 Véase el documento IP/N/1/BHR/T/1.

5 Véase el documento IP/N/1/BHR/T/2.


